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UDdkimo.-A efectos de lo dispuesto en el anlculo 38. aparlado
2, y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44. apartado
el. del menCIonado Real Decreto. el porcentaje máximo de partici
pación de cada Entidad asesurado", y el cuadro de coaseguro son
los aprobados por la DirecCión General de Seguros.

. Ouodécimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dietar las normas neoesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Oecimoterccro.-La J.>reseDte Orden entrará en vigor al día
oi¡ulente de su publicación en el 4llloletin Oficial del Estad"".

Lo que oomunico a V. l.
Madrid, 1 de septiembre de 1987.-P. D.• el Secretario de Estado

de Economla. Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director seneral de Seguros.

21111 BANCO DE ESPAÑA

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costa...

. En su virtud, este Ministerio ha.dispuesto que se cumpla la
CItada sentenCIa en sus propIOS ténnInos.

Lo q~e digo a 'l. ~. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 31 de Juho de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director seneI1l1 de Personal y Servicios.
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21113 RESOLUCION de 25 de mayo de 1987, de la Dir«
ción General de Industrias SUkrometalú,.,;au y
Navales, por la que se homologafrixoríjico marcas
«Edesa», modelo F-4110. y «Whiíe lYestínghouse»,
modelo RF-ll,fabricado por «Fabricación de Electr<>
domésticos. Sociedad Anónima», en Basauri (Viz·
caya). .

Rect1>ida en la Dirección General de Industrias Siderometablr.
gicas y Nava!es la ,,!,licitud Pf!'SOntada por «Fabricación.de
Electrodom~l1cos.Sociedad AnónimaJo (FABRELEC). oon domci·
lio~ en ayenida de Cervantes, 45•. municipio de Basauri,
provmcta de VlZCIlya, para la homologaCIón de Iiigorlfico. fabri·
cado por «Fabrieactón de Electrodomtsticos, Sociedad AnónimaJo.
en su instalación industrial ubicada en Basauri (Vizcaya);

ResuJtando que el producto tiene su tipo regislI1ldo con las
con\I1lseñas 8-F-0028/84 y AF.F-0028/84. ooriforme al Real
Decreto 788/1980. de 28 de marzo. y que de acuerdo con la
disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio
actualmente en vigor. se ha sometido a las auditorlas previstas en
el aparlado b) del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981. de 18
de septiembre. sesún consta en el oertificado de elave
BLB 1990001186. emitido por la Entidad colaboIlldo", de la
Administración «Ilureau Verítas Españobo.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio. por el que se declaran de
obligada o~rvancta las no"!,as técnicas sobre aparatos dom~ti·
cos que utilizan ener¡la eléctrica, ha acordado homologar el citado
produ,,\o. con la contraseña de !tomologación CEF-D028. disponi6
nose llSlllllsmO como fecha Iímte para que el interesado P.fOSOIlte
en su caso. los certificados de conformidad de la produCCIón anteÍ
del 25 de mayo de 1989. definiendo. por último. como caracteristi·
?" .técnicas PIl!'& ca<!a marca/s y modelo/s homologado. las que se
mdican a conlinuactón:

I'l!'ortnDl:ión complementaria

Estos /IIl81'lltos son a oompresión con arupo hermético. clase N.
El compresor de estos aparatos es FABRELEC CY·I04.

Carat:teristicas comunes a todos kls marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Terco",. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3•

Valar de kls características para CIlIia marca y modelo
Marca «Edesa». modelo F-4IIO.

CaIacteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 110.
Terco",: 11O.

Marca «White Westinghou..... modelo RF-Il.
Caracleristicas:
Primera: 220.
Segunda: 11 O.
TerceI1l: 110.

Madrid. 25 de mayo de 1987.-El Director 8eneral. P. D.
IResolución de 18 de mayo de 1984l. el Subdirector seneral de
lndustrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, An8el Molina
Martln-Urda.
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Di~iNS convertibles

ORDEN de JI de julio de 1987 ]Jor la que se dispone
el cumpllmlento de la sentencia de la Audiencia
Nacioruzl. relativa al recurso conzencioso-atiminislra·
tivo interpuesto por don Carlos Paniagua Ballesteros
cqntra Resolución '!e este Departamento, sobre exclu:
Slón del nombramiento como Catedrdtico numerario
de Bachillerato.

En el recurso contencioso-adminis\I1ltivo interpuest0.POr don
Carlos Parnagua Ball~steros. con\I1l Resolución de este Departa.
mento, sobre exclUSIón del nombramIento como Catedrático
nu~erario de Bac~illerato, la Audiencia Nacional, en fecha 21 de
abril de 1987. ha dictado sentencia cuyo fallo es del si8uiente tenor
literal:

«Fallarnos:

. Primero.-Que estimando el presente recurso, número 313.084,
Interpuesto por la representación de don Carlos Pa~ua Balleste
ros, co~tra la Orden del Ministerio de Educación y CIencia de 23
de. sepu~m.b~e de 1983, la anulamos por ser contraria al ordena
mIento JundIco en cuanto excluía al actor del nombramiento como
Catedrático numerario de Bachillerato declarando como declara
mos el derecho del mismo al expresado nombramiento.

1 dólar USA ..
I dólar canadiense .
I franco francés .
I lib", esterlina .
1 lib", irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
l marco alemán ..

100 liIlIs italianas .
I Doño holandés .
1 corona sueca , .
1 corona danesa .
I corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .:88 eseud9s portugueses .
yens Japoneses .

I dólar auslI1lliano .
100 dI1Icmas griegas .

l ECU .


